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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES
COTA 400, DE ÚBEDA (JAÉN).

2020/1972 Notificación de Comuneros Deudores. 

Edicto

Transcurrido el periodo voluntario de cobro, sin perjuicio de otras cantidades que se hayan
devengado con posterioridad, y no habiéndose podido practicar directamente la notificación
personal de la deuda por gastos generales de la Comunidad, pese a haberse intentado en
debida forma, se procede mediante el presente anuncio, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 112.1 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 17 de
diciembre; y en aras a las facultades que les otorga a las Comunidades de Regantes la Ley
de Aguas, y el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, a citar a los deudores
relacionados en las oficinas de la Comunidad de Regantes “Cota 400” (más abajo indicado)
para la notificación, por comparecencia, de la deuda, y toda vez que se ha intentado por dos
veces llevar a cabo la notificación y no se ha podido practicar por causas no imputables a la
Comunidad de Regantes, o bien por ser el domicilio del destinatario desconocido para la
Comunidad.
 
En la cantidad relacionada se han deducido, en su caso, los pagos realizados por los
comuneros deudores hasta el 10 de junio de 2020.
 

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

 DEUDA RECARGO TOTAL
CRISTÓBAL ALCALÁ ALCALÁ 5.154,30 € 1.489,65 € 6.643,95 €
JOSÉ MARÍA HURTADO MARTÍNEZ 245,80 € 40,50 € 286,30 €
FRANCISCO JIMÉNEZ SORIANO 854,80 € 479,98 € 1.334,65 €
BIOCAMPO CB 0,00 € 1.304,88 € 1.304,88 €
BLAS LÓPEZ GALIANO 0,00 € 393,80 € 393,80 €
VITALMAGINA, S.L. 214,86 € 58,46 € 273,32 €
ÁNGELES PALOMARES UCEDA 1.856,52 € 495,40 € 2.351,92 €
ANA MARÍA CASAS RUIZ 601,81 € 180,54 € 782,35 €
OLIVAR DE LA MONJA , S.L. 2.539,32 € 4.361,80 € 6.901,11 €
HNOS. RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ 19.380,97 € 9.235,06 € 28.616,03 €
HERMANOS CAPANEGRA, S.L. 688,05 € 179,06 € 867,11 €
ROSARIO PALOMARES JIMÉNEZ 1.485,69 € 445,71 € 1.931,40 €
MARÍA TERESA PALOMARES UCEDA 2.852,33 € 748,90 € 3.601,23 €
RAFAEL CLARAMUNT MANJÓN 0,00 € 388,77 € 388,77 €
MARÍA BELLA PALOMARES UCEDA 40,33 € 252,10 € 292,43 €

 
Lugar de comparecencia.- C/ Rastro, 8, 2º C de Úbeda (Jaén) CP 23400 (Despacho



Número 112  Lunes, 15 de junio de 2020 Pág. 6885

profesional del recaudador, Nicolás Ankersmit Alcántara).
 
Horario.- Tardes de lunes a jueves (entre 16,30-19,30 horas)
 
Plazo.- QUINCE DÍAS NATURALES contados desde el día siguiente hábil al de la publicación en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.
 
Advertencias.- Una vez transcurrido el plazo anterior sin comparecer para ser notificado, las
deudas serán exigibles por el procedimiento de apremio y devengarán los correspondientes
intereses de demora y costas que en su caso se produzcan.
 
Recursos.- Recurso de reposición en el plazo de un mes desde la recepción de la presente
notificación ante el Presidente de la Comunidad de Regantes.

Úbeda, a 10 de junio de 2020.- El Presidente, MATÍAS JIMÉNEZ PUERTO.
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